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REVISIÓN FISCAL. PROCEDENCIA DEL RECURSO TRATÁNDOSE DE LA DETERMINACIÓN 
DE SUJETOS OBLIGADOS. Los artículos 248, párrafo tercero, fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación (vigente hasta el 31 de diciembre de 2005) y 63, fracciones II y VI, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo (vigente a partir del 1 de enero de 2006), prevén la 
procedencia del recurso de revisión fiscal ante el Tribunal Colegiado de Circuito contra las 
resoluciones emitidas por el Pleno, las Secciones de la Sala Superior o por las Salas Regionales del 
ahora Tribunal Federal de Justicia Administrativa, que decreten o nieguen el sobreseimiento y las 
sentencias definitivas que dicten, entre otros supuestos, contra resoluciones que versen sobre la 
determinación de sujetos obligados; lo que significa que dicha hipótesis de procedencia se actualiza 
cuando en la litis natural se discuta si un sujeto individualmente considerado o un grupo o categoría 
de sujetos están vinculados por una relación laboral y, por ende, si son parte del régimen obligatorio 
del seguro social; que en los casos como los que nos ocupan, es decir, cuando se impugne como 
acto de origen en el que se dio de baja a un trabajador del régimen obligatorio del Instituto Mexicano 
del Seguro Social por no ubicarse en el supuesto del artículo 12, fracción I, de la Ley del Seguro 
Social, que define los sujetos de aseguramiento, será procedente la revisión fiscal, ello asociado al 
diverso requisito de importancia y trascendencia. 

Contradicción de tesis 131/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Quinto en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito, Primero en Materias Administrativa y de Trabajo del 
Décimo Sexto Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto 
Circuito, y Tercero en Materia Administrativa del Primer Circuito. 13 de septiembre de 2017. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz. 

Tesis y criterio contendientes: 

Tesis XVI.1o.A.T. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN FISCAL. LA HIPÓTESIS DE 
PROCEDENCIA DE DICHO RECURSO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN VI, DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, TRATÁNDOSE DE LA 
DETERMINACIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, SÓLO SE ACTUALIZA CUANDO EN LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA SE DEBATE SI UNA CATEGORÍA, GRUPO, SECTOR O CLASE DE 
SUJETOS DEBE CONSIDERARSE COMPRENDIDA EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL 
SEGURO SOCIAL.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
Trabajo del Décimo Sexto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro VII, Tomo 2, abril de 2012, página 1607, 

Tesis I.3o.A. J/12, de rubro: "REVISIÓN CONTRA RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, TRATÁNDOSE DE DETERMINACIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS EN 
MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL.", aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo IV, septiembre de 1996, página 548, y 

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 
resolver la revisión fiscal 160/2016. 

Tesis de jurisprudencia 173/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del seis de diciembre de dos mil diecisiete. 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de enero de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

https://jurislex.scjn.gob.mx/
https://jurislex.scjn.gob.mx/
https://jurislex.scjn.gob.mx/
https://jurislex.scjn.gob.mx/
https://jurislex.scjn.gob.mx/
https://jurislex.scjn.gob.mx/
https://jurislex.scjn.gob.mx/
https://jurislex.scjn.gob.mx/
https://jurislex.scjn.gob.mx/
https://jurislex.scjn.gob.mx/
https://jurislex.scjn.gob.mx/
https://jurislex.scjn.gob.mx/
https://jurislex.scjn.gob.mx/
https://jurislex.scjn.gob.mx/
https://jurislex.scjn.gob.mx/
https://jurislex.scjn.gob.mx/

